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VISTO: El Expediente N"5607-2024 presentado por Don JOHN RICHARD BOLIVAR
QUTSPE identificado con DNl. N.o 2967U81 estado civil soltero de 50 Años de
edad ocupación Dependiente natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecino
de MARIA,NO MELGAR con domicilio en Prolg. Av. Lima 1806 y Doña ZENOVIA
MACHACCA YAPURA con DNI N.o tU534983 de estado civil SOLTTERA de 44
años de edad ocupación Comerciante natural de CUSCO nacionalidad PERUANA
vecina del distito de Mariano Melgar con domicilio en la Mariano Bustamante C-20
quienes pretenden contmer Matrimonio Civil en esta Municipal¡dad

CONS/DERAIVDO;

Quq /os pretendientes han cumpl¡do con las fo¡malidades en presentar los
regulsifos exigidos por el Añ. 24e y sigu¡entes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Mun¡cipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebraciói¡ del matrimonio de los pretendientes en el témino
de Ley.

Que, según lo dispuosto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el malrimon¡o a otros Regidores, a /os funcionarios Munic¡pales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Poilt¡ca del Per(t, Ley Orgán¡ca de
M,VyfiqlyaaAes, Cód¡go Civ¡l y estando a lo acordado por esta AlcaldÍa. :.

. SERESUE¿YE..

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE
ceiénráir et

i
Ma t¡imonio Civil referido en el A¡f. Anterior.
REGr§IRO CIVIL de la Munic¡pal¡dad Distrital Mariano

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capac¡dad de los pretendientes Don JOHN
RTCHABD BOLIVAR QUTSPE Y Doña ZENOVIA MACHAoCA YAPURA para

?o1lÍae.r, Matfimg-nio C¡vit en esta Municipalidad.

REGÍSTRESE, COM U N IQU ESE
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Diltcclón: Av,slmón Bollvar 9O8
Telé6no: 054 - 452289
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